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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

COMISION DE TASAS

Se recuerda a ese Servicio, que la ficha mensual que - 

sirve de base para la Percepción por Función (puntos reglados),- 

deberá ser enviada a estas Oficinas, antes del día cinco del mes 

siguiente al del vencimiento del período a percibir.

Con motivo de las vacaciones de verano, se hace más ne 

cesario el cumplimiento del indicado plazo.

Asimismo, se pone en conocimiento de ese Servicio que- 

el integro del punto reglado se mantiene en su valor de , pese — 

tas, 1.357,96.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Sr. Ingeniero Jefe de J.V
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA V PESCA FLUVIAL

COMISION OE TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
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M-3 - JUL.
I Enuati En relación con su escrito 2686

de fecha 2 de los corrientes, comuni. 
co a V.S. que con fecha l5 del actual 
se remitió a. ese Servicio Orden-Circu 
lar dando normas sobre la liquidación 
de los Impuestos sobre el Rendimiento 
del Trabajo Personal y, concretamente 
las normas 1§, 3- y 5-, adran las du 
das suscitadas a este respecto.

Por si hubiera sufrido extravió, 
se adjunta nuevo ejemplar de la men - 
donada Orden.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1.964-.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares
PAT1ÍA DE MALLORCA



toad
Consulta sobra el Impuesto sobre Hendimien
tos del Trabajo Personal.

limo. Sr. s

Ruego a V.I. se digne informar a esta - 
Jefatura con relación al Impuesto sobre el Ren
dimiento del Trabajo Personal que hay que apli
car sobre áL importe de los Honorarios correspcn 
dientes a los trabajos efectuados durante el 2fi 
trimestre del año en curso, con arreglo a la Ley 
4-1/1964s de 11 de junio.

0 bien si hay que remitir el íntegro a 
esa Comisión de Tasas, toda vez que hay personal 
que está exento del Impuesto del Rendi-mianto rWI 
Trabajo Personal por no percibir las 60.000'00 
pesetas líquidas.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palma, de Mallorca, 2 de julio de 1.964.

EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr. Presidente dé la Comisión de Tasas y 
exacciones Parafiscales de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ,

MADRID.-
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MINISTERIO AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA YPESCA FLUVIAL 

COMISION DE TASAS.-

ORDEN—CIRCULAR DANDO NORMAS A LOS SERVICIOS SOBRE LA LIOUTDAC'TCíN tvf 
impuestos SOBRE LOS RENDIMIENTOS del trabajo PERSONAL Y TIMBRE-

DEL ESTADO EN LOS DEVENGOS POR TASAS Y HONORARIOS. ~

Da entrada en vigor de los preceptos de la Ley de Reforma- 
del Sistema Tributario de 11 de juiio ppdo, con las modificaciones— 
introducidas en los Impuestos sobre los Rendimientos del Trabajo Per 
sonal y del Timbre del Estado, motiva la redacción de las siguien - 
tes instrucciones, que habrán de tenerse en cuenta por los Servicios 
en la liquidación y percepción de Honorarios y Tasas, a partir de lfi 
a® julio del actual, con excepción de los devengos correspondientes- 
a Honorarios calculados sobre trabajos con cargo al Presupuesto del- 
Patrimonio Forestal delEstado, que se regirán por las normas dicta - 
das por dicho Organismo.

1®.- El importe íntegro, es decir, sin deducción del Im - 
puesto sobre el Rendimiento del Trabajo Personal, de las cantidades- 
devengadas y justificadas en cuentas por Honorarios, correspondien — 
tes a trabajos (excepto los realizados con cargo a los Presupuestos— 
del Patrimonio Forestal del Estado), se remitirá a la cuenta del Ban 
co Rural, y Mediterráneo de Madrid, denominada "Honorarios del Perso
nal técnico y Facultativo de la Dirección General de Montes".

. , 2§.— tu cada cuenta de gastos se incluirá, como justif 1nn- 
cion de la partida de honorarios, el original del resguardo de su - 
transferencia al Banco Rural, Cuando ésta comprenda varias partidas- 
figurará el original en la primera cuenta y copia de la misma en las 
demás, con certificación detallada de las partidas incluidas en el — 
total transferido (indicando propuesta, importe de la cuenta y hono
rarios).

39.- Consecuentemente con lo indicado en el apartado 1, el- 
importe que se transfiera por esta Comisión de Tasas a cada Servicio 
por el concepto de^Honorarios, para su abono a los perceptores, ten
drá la consideración de INTEGRO, y sobre el que habrá de liquidarse— 
el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, de acuerdo- 
con lo dispuesto en la Ley 41/1,964 de 11 de junio sobre reforma del 
Sistema Tributario y Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de junio 
(B.O.del 15), cumplimentando los Habilitados y Pagadores las ins - 
tracciones dictadas al efecto en dichas disposiciones, quienes en ca 
so de duda, deberán consultar en las Oficinas Liquidadoras del Im - 
puesto de las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda.

4-.- Las nominas que se confeccionen por los Habilitados a 
partir de l2 de julio actual, para el pago de percepciones por HONO - 
RARIOS y TASAS, deberán acomodarse en su estructura a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Hacienda antes citada, así como a las nor
mas aclaratorias de la Circular de la Dirección General de Impuestos—
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Directos, de 15 de junio de 1964-, publicada en el B.O. del Ministerio 
de Hacienda del 19 de junio.

Las nóminas correspondientes a devengos del pasado mes 
de $unio, así,corno las de la percepción por incentivo del segundo tri 
mestre, deberán cerrarse con fecha 30 de junio, a cuyos devengos le - 
serán de aplicación las normas que han venido rigiendo para los Im - 
puestos sobre el Rendimiento del Trabajo Personal y Timbre del Estado

6-.— El Timbre de recibí, que venía liquidándose en las nó
minas, queda suprimido en todos los pagos que se realicen a partir — 
del 1- de julio actual, no efectuándose por tanto, en lo sucesivo, - 
descuento alguno en nomina por este concepto.

Estas instrucciones han de considerarse, en todo caso, su — 
bordinadas a las que pudieran dictarse por los Servicios del Minióte 
rio de Hacienda de este Departamento. ~

Madrid, a 12 de julio de 1.964.

EL DIRECTOR GEKERAL,

Sr. Ingeniero Jefe de
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Directos, de 15 de junio de 1964, publicada en el B.O. del Ministerio 
de Hacienda del 19 de junio.

' 5§.- Das nóminas correspondientes a devengos del pasado mes 
de $unio, asi,como las de la percepción por incentivo del segundo tri 
mestre, deberán cerrarse con fecha 30 de junio, a cuyos devengos le - 
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Madrid, a 12 de julio de 1.964.

EL DIRECTOR GENERAL,

Sr. ingeniero Jefe de
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA PLUVIAL

COMISION DE TASAS

En relación con las Liquidaciones del primer tri

mestre del año en curso, correspondientes a los conceptos - 

de percepción por Incentivos de Honorarios e Incentivo Fun

cional de la Tasa 21-14, tengo el honor de poner en su cono 

cimiento que los soeficientes de reducción han ascendido, - 

respectivamente, a 0,622432 y 0,04.

Lo que comunico a V.S, para su conocimiento y — 

efectos oportunos.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Madrid, 21 de mayo de 1.964.

Sr. Ingeniero Jefe de
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA PLUVIAL.

COMISION DE TASAS

El Exorno. Señor Ministro de Agricultura, Presidente 

de la Junta de Tasas y Exacciones Parafiscales de este Depar

tamento, ha tenido a bien, con fecha 30 de abril del año en - 

curso, prestar su conformidad a las Normas de distribución - 

que se adjuntan, propuestas por la Comisión de Montes para la 

Tasa 21-14. Dicha aprobación ha sido prestada con carácter - 

provisional, siendo de aplicación temporal a reserva de lo — 

que en definitiva acuerde la Junta Ministerial de Tasas y Exac 

ciones Parafiscales.

Lo que traslado a V.S. para su conocimiento y efec - 

tos.
Dios guarde a V.S. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1.964.

EL DIRECT^GENERAL,

Sr. Ingeniero Jefe de



MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISION DE TASAS

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

TASA DE TRABAJOS 21-14 

PROPUESTA DE DISTRIBUCION

EJERCICIO DE 1964

Del importe total recaudado por la Tasa 21-14, como 

consecuencia de los trabajos y prestación de servicios efec, 

tuados por el Personal Facultativo de la Dirección General 

de Montes, Caza y Pesca Fluvial, se deducirán las cantida 

des que estén acordadas por la Junta Ministerial de Tasas y 

Exacciones Parafiscales del Ministerio de Agricultura. Del 

resto se destinará un 2 para constituir un Fondo de Aten

ciones Generales a los fines especificados en el Capítulo I. 

El sobrante se distribuirá entre los Capítulos II, III y IV 

de la presente propuesta en los porcentajes respectivamente 

de 18 27 % y 55 '/=■> para las atenciones que en los mismos

se especifican.

CAPITULO I

FOW DE ATENCIONES GENERALES.
Con el Fondo dé Atenciones Generales se atenderá;

ARTICULO 1e«- Al sostenimiento de la Oficina de Dis 

trihueión de Tasas.
ARTICULO 2Q.- Al pago, a cada uno de los Conjuntos, 

del 45 % de la recaudación que lleve a cabo por la Tarifa 14

ARTICULO 32.- Al pago de la diferencia, si ha lugar, 

entre lo cobrado anualmente por un Inspector Regional no des 

tinado en el Consejo Superior de Montes, y lo percibido en 

análoga categoría en el citado Centro.
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ARTICUL0^42^-- Al pago a los Distritos Forestales de la .parte de - 

gestión que les corresponde por inspeccionar la labor realizada en 

los Montes Públicos por los Ingenieros Municipales.

ARTICULO ,5sAl pago a los Servicios Colaboradores no - 

dependientes del Ministerio de Agricultura, para completar la can

tidad correspondiente al coeficiente medio de reducción que se pro 

duzca al final del ejercicio en los Servicios Provinciales.

crear un fondo a la disposición de la - 

Dirección General para las atenciones que la misma necesite cubrir 

pa.ra. pago del Personal Administrativo, tanto de plantilla como Even 

tual. El amelonado fondo no podrá ser superior a las 400.000,- pese 

tas.

7°.íZ.. gratificar aquellas atenciones excepcio

nales por méritos o eficacia en el trabajo que a propuesta de la Co 

misión acordare la Junta Ministerial, si hubiera lugar a ello.

aRT PICUDO 8-.— Si después de pagar las Atenciones Generales 

anteriormente reseñadas, quedara un sobrante, éste pasará a incre — 

mentar el Fondo Regulador de Pagos,- a que se hará mención en el Ca

pítulo IV,
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C A P I T U L O II 

DISTRIBUCION DEL PONDO DESTINADO A LAS 
Al.QRT ACIONES NO IíEG-LADa5T

ARTICULO 92.- Con las Aportaciones no Regladas se aten 

derá a los funcionarios y empleados, éstos a extinguir,que aun 

no formando parte de los Cuerpos Forestales están relacionados 

con la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial y que, 

como consecuencia de esta relación, venían percibiendo cantida 

des procedentes de fondos que se nutrían exclusivamente de la 

retribución de trabajos realizados por el personal integrado - 

en los Cuerpos Forestales, todo ello con anterioridad al Deere 

to 502/1960.

ARTICULO 102.- Las aportaciones no regladas tendrán lu 

gar en la forma y cuantía que se especifica en el articulado - 

que sigue.

ARTICULO 112.- Se establecen las siguientes escalas de 

coeficientes reguladores del devengo mensual de cada funciona

rio :

12.- Al Personal del Cuerdo de Administración Civil,en 

sus Escalas Técnica y Auxiliar; al del Cuerpo  de Porteros en - 

situación de activo; y que prestan sus servicios en la Direc— 

ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

- Escala Técnica - Coeficiente

Jefe Superior de Administración Civil  4,00 
Jefe de Administración de 1§ Clase con ascenso 3,84 
Jefe de Administración de 1- Clase. .......... 3,67 
Jefe de Administración de 2§ Clase.....  3,50 
Jefe de Administración de 3§ Clase.• 3,34 
Jefe de Negociado de 1§ Clase.... •.......... 3,21 
Jefe de Negociado de 2§ Clase.......  3,13 
Jefe de Negociado de 3- Clase...................................... 3,05 
Oficial de 1§ Clase........................... 2,96

- Escala Auxiliar -

Auxiliar Mayor, Superior. ..................................
Auxiliar Mayor de 1^ Clase .......... ..
Auxiliar Mayor de 2§ Clase ........................
Auxiliar Mayor de 3- Clase....
Auxiliares de 1§-, 2- y 3- clase

- Cuerpo de Porteros -

Porteros, cualquier categoría......

3,50
3,13 
3,05 
2,96 
2,75

1,25
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22. - A los Funcionariosque no forman. Cuerpo del Ins

tituto Forestal de Investigacione § _y Experieneias.

a) .- Jefe de Laboratorio, Doctor en Ciencias
Químicas ................................. 4,00

b) .- Especialista en Ciencias Químicas con tí
tulo facultativo; e Hidrobiólogo, ¿icen—
ciado en Ciencias Naturales.........  3,67

c) .- Encargado de Documentación y Biblioteca.. 3,21
d) .- Especialistas en Ciencias, Peritos Agríco

las y Traductor. ............ ........................... 3,13
e) .~ Especialistas en Ciencias, no titulados;

Microfológrafos; Piscicultos y Delineante 3,05
f) .- Oficial de Documentación................. 2,96
g) .~ Mecánicos; Capataces de Cultivos; Auxilia

res de Laboratorios; Auxiliares y Mecanó
grafos.  2,75

h).- Auxiliar de Biblioteca. ................. 2,00

Asimismo, por razón de especialización y mayor respon

sabilidad se asignan los coeficientes que se indican a los fun

clonarlos que a continuación se relacionan:

a) .- Jefe de Laboratorio, Doctor en Ciencias
Quími cas

b) .- Especialistas en Ciencias Químicas con
título facultativo; e Hidrobiólogo, Li
cenciado en Ciencias Naturales

c) .— Encargado de Documentación y Biblioteca...
d) .- Especialistas en Ciencias, Peritos Agrí

colas y Traductor
e) .- Especialistas en Ciencias no titulados;

Microfotógrafos; Piscicultor y Delineante

2,00

1,00 
1,00

1,00

1,00

3* 2 * *.- Al Personal Administrativo, al de la Sección de

Contabilidad del Estado y al Personal Especial que prestan -

sus servicios en la Subdirección del Patrimonio Forestal del

Estado.

Personal Administrativo Coeficiente

Oficial Secretaría. ...............................  • •
Cajero Pagador.  
Jefe de Administración de 3S Clase  
Auxiliar Trabajos Principal.......................................  •
Auxiliar Trabajos. ..............................................
Mecanógrafos

3,67
3,67
3,34 
3,05 
2,96 
2,75

Sección de Contabilidad del Estado

Jefe de Sección.............  4,00
22 Jefe de Contabilidad.. ...................... 3,34
Contador de Intervención .................................... 3,34
Contadores.  3,05
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Personal Especial Coeficientes

Interventor.  
Asesor Jurídico.  
Registrador. .................... ......... 
letrados Colaboradores. ....................
"V e b e r inarios..“““..“..“.........“’“’o*eooao° 
Delineantes ................................ 
Telefonistas.  °• 
Ordenanzas.

4,00 
4,00 
4,00 
3,67 
3,05 
3,05 
2,75 
1,25

Por razón de especial!zación se asignan los coeficien

tes a los cargos que a continuación se relacionan:

Interventor.
Asesor Jurídico. ........... ............
Registrador.
Jefe Sección Contabilidad ..............
Oficial Secretaría. .....................
Caj ero-Pagador.
22 Jefe de Contabilidad ......................
Contador-Intervención .

4,00
4,00 
4,00 
4,00 
1,50
1,50 
1,00 
1,00

Asimismo, a los cargos que a continuación se reseñan

se les asigna, por mayor responsabilidad, las siguientes -can'..

tidsdes integras anuales:

Peseras

Interventor. ...................... 36.000,00 -
Asesor Jurídico. . 36.000,00 -
Jefe de la Sección de Contabilidad  36.000,00 -
Registrador. • 18.000,00 -

ARTICULO 12a.- El valor unitario, por el que han de

multiplicarse los coeficientes para determinar la remunera

ción que corresponde, en la .jornada normal, a cada funciona 

rio, será único dentro del mes en que deba aplicarse y se - 

determinará según las disponibilidades de Tesorería que exis 

tan en cada momento.
Dicho valor unitario se incrementará en un 40 % para

 aquellos funcionarios que prestan sus servicios en jornada- 

ampliada.
El referido valor unitario mensual no deberá estable 

cerser por periodos superiores al trimestre.

ARTICULO 132.- El importe de las remuneraciones a que 

se ha hecho referencia en los artículos anteriores, se enten

derá íntegro para los interesados, satisfaciéndose por los 

mismos el Impuesto del Rendimiento del Trabajo Personal.
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ARTICULO 142.- Se autoriza a la Dirección General de 

Montes, Caza y Pesca Pluvial.

a) - A fijar el valor unitario a que hace referencia 

el artículo 122.

b) - Para disminuir proporcionalmente o incluso su— 

primir transitoria o permanentemente dichas remuneraciones - 

en aquellos casos que lo considere justificado, bien por dis 

minución de rendimiento o por falta de puntualidad en la asijg 

tencia o permanencia en la Oficina, todo ello sin perjuicio 

de las demás sanciones que proceda.

CAPITULO III

DISTRIBUCION DEL FONDO DESTINADO AL CUERPO DE 
GUARDERIA FORESTAD DEL ESTADO. ~

ARTICULO 15s-~ Con cargo a este fondo se pagará men

sualmente a cada Guarda Mayor, Sobreguarda y Guarda, la canti 

dad precisa para totalizar un pago anual íntegro de 6.518,20, 

4.888,65 y 3-259,10 pesetas respectivamente.

ARTICULO 162.- El sobrante de este fondo, después de 

atender al pago de las remuneraciones definidas en el artícu 

lo anterior, constituye una remuneración funcional del Perso 

nal de Guardería y se repartirá entre los conjuntos, propor

cionalmente al número de guardas y de conformidad con el ar

tículo siguiente."

ARTICULO 172.- El dinero correspondiente a la Guarde 

ría según el artículo anterior, se repartirá dentro de cada 

conjunto en que presta sus servicios con arreglo a los si

guientes coeficientes?

Guarda Mayor.... 4

Sobreguarda..... 3

Guarda. .................... 2 



CAPITULO IV

DISTRIBUCION DEL FONDO. DESTINADO A LOS CUERPOS FACULTATIVOS 

FORESTALES.

ARTICULO 18g.~ La retribución del personal Facultati

vo estará integrada psr dos sumandos, la Percepción por Fun- - 

ción y la Percepción por Incentivo Funcional, excepto para el 

Personal Facultativo del Organismo Autónomo, Patrimonio Fores

tal del Estado, que solamente se le retribuirá por el concepto 

de Percepción por Incentivo Funcional.

ARTICULO 192.- Para la Percepción por Función se apli

carán los puntos "R" que se denominan "Reglados" y que se deta

llan en el cuadro número 1.

ARTICULO 202.- La Percepción por Incentivo Funcional 

se regulará por los puntos "F" que se consignan en el cuadro - 

número 1 y que se denominan "Funcionales".

PERCEPCION POR FUNCION

ARTICULO 212.- Para atender a la Percepción por Fun

ción se destinará la cantidad necesaria para satisfacer un — 

punto mensual reglado, R = 1.250,- pesetas líquidas, equiva— 

lente a R - 1.357,96 pesetas íntegras.

PERCEPCION POR INCENTIVO FUNCIONAL

ARTICULO 222.- Se define como "Conjunto Funcional" a 

la agrupación de Personal Técnico Forestal que forma unidad — 

tanto para la recaudación como para la percepción.

ARTICULO 232.- Deducidas las cantidades necesarias - 

para atender los pagos reseñados en el artículo 21, la canti

dad restante "D" se distribuirá entre los diversos Conjuntos 

Funcionales, con arreglo al articulado que .sigue y en el cual 

se emplea la palabra conjunto en el sentido que se ha especi

ficado en el Art. 22.

SERVICIOS PROVINCIALES 0 REGIONALES

ARTICULO 242.- a cada uno de los Conjuntos Provincia 

les o Regionales se les asignará un módulo,
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en el que L representa la labor realizada por el Conjunto y p 

el numero de puntos funcionales .que se integran en el mismo.

La labor "L" de cada Conjunto se calculará en función 

de la recaudación derivada de los trabajos realizados per el - 

Conjunto., haciendo uso de la siguiente fórmula:

L = N 4- Q en la que N = ^tarifas (1§ a 18) 4-

+ ¿¿'tarifas (20 a 22) Q = ¿¿tarifa 19

El número de puntos funcionales, P, se deducirá ha— 

ciendo uso del cuadro número 1.

ARTICULO 25s.~ Al conjunto en el que se integra el Ser 

vicio Especial de Plagas, se le asignará un módulo,

m = —
"1?

en cuya fórmula L y P tiene la misma significación que en el 

artículo anterior y representa la suma de las recaudado— 

nes que por la Tarifa 19 hayan llevado a cabo los Conjuntes Ce 

laboraderes del de Plagas. .*

ARTICULO 26g.~ A cada uno de los Conjuntes Regionales 

dependientes de la Jefatura Nacional de Pesca Pluvial y Caza — 

se le asignará un módulo,

L 4- 0,4 L'm =-----------------------
^P

en el que L y$_F tienen la misma representación indicada en el 

artículo 25 y L1 representa la laber específica del referido - 

Servicio que se calculará por la recaudación llevada a cabo en 

la Tasa 21-13.

La parte de percepción que corresponde a 0,4 L' / tf- P, 

se distribuirá asignando a cada Conjunto Regional un tercio de 

su recaudación. Con los dos tercios restantes se constituirá - 

un fondo común para repartir entre todo el personal técnico - 

afecto a los Servicios Regionales del Nacional de Pesca Pluvial 

y Caza, de acuerdo con sus puntos funcionales.

ARTICULO 27S.~ Cada Jefatura Regional del Patrimonio - 

Forestal del Estado formará un Conjunto independiente y tendrá 

como modulo, la media de los módulos de los conjuntos propias —
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del Patrimonio Forestal del Estado, que se integran en la mis 

ma.

SERVICIOS CENTRALES

ARTICULO 282.- se denomina módulo específico de un - 

Conjunto Central, al medio ponderado del de los Conjuntos Pro 

vinciales que del mismo dependan.

ARTICULO 29g.- Los Conjuntos Centrales, Subdirección 

de Montes y Política Forestal, Subdirección del Patrimonio Fo. 

restal del Estado y Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, 

adoptarán como modulo, el específico que respectivamente les - 

corresponda.

ARTICULO 30s.~ Al resto de los Conjuntos Centrales - 

se les asigna'un módulo igual a la media ponderada de los mó

dulos de los Conjuntos Provinciales, incluido el conjunto for 

mado por el Servicio de Plagas.

ARTICULO 31s.- La recaudación que circunstancialmen

te pueda devengarse directamente por el personal dependiente 

de los Servicios Centrales, pasará a incrementar el Fondo de 

Atenciones Generales.

ARTICULO 322.- El 45 de la recaudación que se lleve 

a cabo por la Tarifa 14 pasará a incrementar el Fondo de Aten 

clones Generales.

MODULOS ATIRIOOS

ARTICULO 332.- Cualquier conjunto de los que se vie

nen reseñando tendrá como module máximo m = 160, igualándose 

su modulo a este valor, en el caso de que el mismo sea supe— 

rior al valor indicado. Siendo esto el descuento correspon- — 

diente a los Servicios Provinciales.

DISTRIBUCION

ARTICULO 342.- De la cantidad "D" a que se ha hecho 

referencia en el Art. 23, corresponderá a un conjunto de módu 

lo m-| y total de puntos funcionales F1 la cantidad 

di, =
>m F



V11 a. que I i-presenta la suma del valar de ;l»s préductos 

en todos los conjuntos se obtienen al multiplicara el modu
lo resultante a cada uno de ellws por los puntos funcionales - 

que se integran en el mismo.

ARTICULO 35 2.- La distribución dentro de cada uno de 
los conjuntos dependientes de la Dirección General de Montes,- 

Caza y Pesca Fluvial, se llevará a cabo en su órbita interna - 

de acuerdo con las normas que se especifican en el Anejo núm.l 

y a través de su Habilitación propia, mediante la ordenación - 

de pagos del Jefe del Conjunto.

ARTICULO 362.- in ios Conjuntos Colaboradores, no depen 

dientes directamente de la Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial, la distribución se hará exclusivamente entre  

los Ingenieros y Ayudantes de Montes que se integren en los — 

mismos," y con las normas privativas y trámites ordenados o que 

se ordenen por el Organismo del cual dependan.

ARTICULO 372.- Ningún Técnico Forestal podrá integrar 

se en más de un -Conjunto Funcional", salvo que por circunstan 

cias de excepción resulte conveniente para el Servicio, a jui

cio del Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que 

determinará, en cada caso, el régimen de tasas que deba apli— 

canse en cuanto a la simultaneidad de su percepción por cada — 

"Conjunto Funcional".

También se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo an 

terior los Conjuntos Colaboradores.

DESCUENTOS

ARTICULO 382.- a) Las percepciones de todo el Perso

nal Técnico de los Servicios Centrales, tendrá como tope máxi

mo el derivado de considerar que el punto funcional anual no - 

podrá exceder de 25.000 pesetas.

b) El Personal Técnico de la Direc- - 

cion General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que, por circuns 

tandas de excepción no se dedicare plenamente al Servicio en 

que esté destinado, se les descontará un tanto p»r ciento de - 

la remuneración especificada en el artículo 21 a fijar en pre

puesta nominal y cuantitativa que elevara la Dirección General,
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para su aprobación por la Junta Ministerial.

Tales descuentos pasarán a incrementar el concepto de 

Atenciones Generales.

FONDO REGULADOR DE PAGOS

ARTICULO 392«- En atención a la naturaleza de los tra 

bajos de campo efectuados por la Administración Forestal y a 

la repercusión de estos trabajos sobre las recaudaciones trimes 

trales, se hace preciso prever la constitución de un fondo Re

gulador de Pagos, cuya cuantía, de acuerdo con las necesidades 

se fijará por la Dirección General a propuesta del Jefe de la 

Oficina de Tasas.

Este fondo, dado su carácter meramente auxiliar se - 

liquidará a cero al finalizar el ejercicio.

Madrid, 7 de Abril de 1964.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE TASAS,



ANEJO N2 1

DISTRIBUCION PE LOS FONDOS PE CADA UNO DE LOS CONJUNTOS DEPEN 

DIENTES PE LA DIRECCION GENERAD DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SERVICIOS CENTRALES

La distribución de la percepción funcional en el ám

bito interno de cada uno de los Conjuntos Centrales se llevará 

a cabe, asignando a sw Técnicos un peso igual al número de pun 

tos funcionales que les correspondan deducidos del cuadro núme 

ro 1. .

CONJUNTOS PROVINCIALES DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCION DE MON

TES Y POLITICA FORESTAL

La distribución dentro de cada Conjunto, Distrito Fe 

restal se efectuará de la siguiente forma;

12.- De la cantifad recibida se descontará:

a) La parte proporcional que corresponda a lo ingre

sado por tasas de gestión de Ingenieros Municipales, con obje

to de que se devuelva al Municipio, para abono de Ifs emolumen 

tos de este Personal Técnico o reintegro procedente.

La compensación debida a la labor inspectora del Dis_ 

trito Forestal se valora en un 10 % de las tasas ingresadas — 

por este concepto. Este 10 % se abonará con cargo al concepto 

de Atenciones Generales y se integrará en los fondos de repar

to de acuerdo con la norma número 2 que posteriormente se deta 

lia.
b) Las partes proporcionales que correspondan a ingre 

sos por Estudios y Proyectos para su distribución, una vez in

crementadas en el 45 7° de los mismos con cargo al Fondo de Aten 

cienes Generales, entre el Jefe, los Ingenieros y Ayudantes — 

que hayan participado en su redacción, desglosando un 10 % pa

ra la Jefatura y participando en la distribución del 90 % res

tante, cada Ingeniero con dos puntos y cada Ayudante con un pun 

to.
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22.- El reparto del resto se llevará a cabo con arre

glo a la siguiente puntuación:

Ingeniero Jefe ..............  4

Ingeniero de Sección . 3

Ayudante ............................. 2

Se aclara que la participación del Ingeniero Jefe,den 

tro de su conjunto, sigue exactamente la línea tradicional y - 

que el hecho de reconocerles 4,75 puntos funcionales -cuadro - 

número 1- es a los únicos fines de valorarlos dentro de la es

cala general de cargos de la Administración Forestal.

CONJUNTOS REGIONALES Y PROVINCIALES*DEPENDIENTES DE LA SUBDI— 

RECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

La distribución dentro de cada conjunto, se hará como 

sigue:

12.- De la cantidad recibida se descantará la parte - 

proporcional que corresponda a ingresos por Estudios y Proyec

tos , para su distribución, una vez incrementadas en el 45 % de 

los mismos con cargo al Fondo de Atenciones Generales, entre - 

el Jefe ihforinante, Ingenieros y Ayudantes que hayan participa 

de en su redacción; desglosando un 10 °/o para la Jefatura y par 

ticipando en la distribución del 90 % restante, cada Ingeniero 

con dos puntos y cada Ayudante con un punto.

22.- Jefaturas Adjuntas - Cuando en una Jefatura Regí* 

nal, exista el car^o de 22 Jefe o Jefe Adjunto, las percepcio

nes de Incentivos del Conjunto de ambos Jefes supondrán vez y o 
tres cuartos las que corresponderían al Jefe si éste fuese úni 

co. La distribución de esta percepción entre ambos Jefes se re 

guiará para cada caso por disposición de la Dirección General.

32«- Servicios Territoriales - Son los que comprenden 

varias Brigadas que se integran en un Conjunto, y la distribu

ción de la cantidad recibida, dentro del mismo, se hará propor 

cionalmente a los puntos funcionales, es decir; Jefe Territo— 

rial, 4>75; Jefe de Brigada, 4>00; Ingenieros Subalternos de — 

Brigada, 3,00 y Ayudantes, 2,00.
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42«- Divisiones Hidrológico Forestales y Brigadas - La 

distribución dentro de cada Conjunto se hará proporcionalmente 

a los puntos funcionales que corresponde a cada cargo.

52.- Servicios Colaboradores - Del total de percepcio

nes funcionales que correspondan por la colaboración con el Pa

trimonio Forestal del Estado, el Jefe del Servicio Colaborador 

percibirá un 20 % y el reste se distribuirá entre Ingenieros y 

Ayudantes ejecutores en la proporción de tres a dos,

SERVICIO ESPECIAL BE PLAGAS

La distribución de fondos se hará como sigue:

l2.- Se descontaran las partes proporcionales que co

rrespondan a ingresos por Estudios y Proyectos para'su distribu 

cion, una vez incrementadas on el 45 % de les mismos, con car

go al fondo de Atenciones Generales, entre el ¿Tefe, Ingenieros 

y Ayudantes que hayan participado en su redacciónj desglosando 

un 10 7» para la Jefatura y participando en la distribución del 

90 % restante, cada Ingeniero con dos puntos y cada Ayudante - 

con un punto.

22.- El resto, ima vez separada la cantidad que a pro 

puesta del Jefe del Servicio de Plagas sea aprobada por la Di

rección General, para satisfacer remuneraciones complementarias 

de los funcionarios o personal auxiliar, se distribuirá asigna 

do a cada Técnico Forestal un peso igual al número de puntos — 

funcionales que figura en el cuadro número 1.

CONJUNTOS REGIONALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO NACIONAL DE PLS 

CA FLUVIAL Y CAZA.

Dentro de cada conjunto la distribución de f«ndos pa

ra la remuneración funcional se efectuará de la siguiente for

ma:

l2.- Las partes proporcionales que correspondan a in

gresos por Estudios y Proyectos para su distribución una vez in 

crementadas en el 45 de los mismos con cargo al Fondo de A— 

tenciones Generales, entre el Jefe, les Ingenieros y Ayudantes o 

que hayan participado en su redacción, desglosando un 10 % pa-
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ra la Jefatura y participando en la distribución del 90 % res

tante, cada Ingeniero con dos puntos y cada Ayudante con un pun 

to.

22. El resto de los fondos se distribuirá con arreglo 

a la siguiente puntuación;

Ingeniero Jefe Regional .................. 4

Ingeniero Subalterno ......................... 3

Ayudante ..................................................... 2



9 de mayo de 1.964 
N§.Registro Salida 

634

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

El Exorno. Señor Ministro de Agricultura, ha teni

do a bien, con fecha 30 de abril del año en curso, prestar

an conformidad a las Normas que se adjuntan, para la distri 

bución durante el año 1.964, de los Honorarios correspon - 

dientes a todos los Servicios dependientes de esta Direc - 

ción General, con excepción del Organismo Autónomo "Subdi - 

rección del Patrimonio Forestal del Estado", el cual distri 

buirá sus Honorarios de acuerdo con las normas aprobadas pa 

ra el mismo, por el Exorno. Señor Ministro de Agricultura,en 

fecha 6 de abril del presente año.

Lo que traslado a V.S. para su conocimiento y efec 

tos.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1.964.

EL DIRECTOR, GENERAL,

Sr. Ingeniero Jefe de



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES; CAZA Y PESCA ELUVIAL 
PROPUESTA DE DISTRIBUCION DE HONORARIOS ENTRE LOS 
SERVICIOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL, CON EXCEPCION DEL - 
ORGANISMO AUTONOMO "SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO - 

FORESTAL DEL ESTADO".

EJERCICIO DE 1.964.-

Del importe total recaudado por honorarios, por el Personal - 
Facultativo de la Dirección General de Montes,’ Caza y Pesca Fluvial 
se deducirá la recaudación llevada a cabo por el Organismo Autonomo 
"Patrimonio Forestal del Estado".

Del resto, se retraerá un 5% para constituir un fondo de -- - 
Atenciones Generales a los fines especificados en el Capitulo I.

El sobrante se distribuirá entre el Personal Facultativo de - 
Montes, de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial,con 
excepción del que se integra en el Organismo Autónomo Patrimonio Fo 
restal del Estado, con arreglo al articulado que se especifica en - 
el Capitulo II.

»

CAPITULO I

FONDO DE ATENCIONES GENERALES

Con el fondo de atenciones generales se atenderá:

Articulo 12.- A lo que pudiera hacer falta para el sosten! — 
miento de la oficina de distribución de Honorarios.

Articulo 22.- A pagar la diferencia, si ha lugar, entre lo co 
brado anualmente por un Inspector Regional no destinado en el Conse 
jo Superior de Montes y lo percibido en análoga categoría en el ci
tado Centro.

Articulo 32.“ A gratificar aquellas atenciones excepcionales- 
por méritos o eficacia en el trabajo que a propuesta de las Jefatu
ras de los diversos Centros de la Dirección General de Montes, Ca - 
za y Pesca Fluvial, acuerde el Director General de la Misma.

Articulo 42.- Si después de pagar las atenciones generales an 
teriormente reseñadas, quedara un sobrante, este pasara a incremen
tar el Fondo Regulador de Pagos, a que se hará mención en el Capitu 
lo II.

CAP I T U L 0 II.

DISTRIBUCION DEL FONDO DESTINADO A LOS CUERPOS FACULTATIVOS FORES - 
TALES.-

Articulo 52.- La retribución del personal Facultativo tendrá 
el carácter de Percepción por Incentivo y se regulará por los pun - 
tos "I" que se denómiñáñ ‘tTcTe"Incentivo17 y que se consignan en su - 
cuantía en el cuadro n2 1, excepto para el Personal Facultativo del 
Consejo Superior de Montes,Secretaría General, I.F.I.2.,Servicios - 
de Incendios, Servicio de Semillas y Director General en que están - 
consignados en el doble de su cuantía.

Articulo 62,- Se define como "Conjunto" a la agrupación del - 
Personal Facultativo Forestal que forma unidad tanto para la recau
dación como para la percepción.
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Articulo 7°.~ Deducidas las cantidades necesarias para atender 
los pagos señalados en el Capitulo I, la cantidad restante "D" se - 
distribuirá entre los diversos "Conjuntos", con arreglo al articula 
do que sigue y en el cual se emplea la palabra conjunto en el senti 
do que se ha especificado en el articulo 62.

servicios provinciales o regionales

Articulo 82.- A cada uno de los Conjuntos Provinciales o Regio 
nales se les asignará un módulo,

m= L/ > I en millares

en el que L representa la labor realizada por el Conjunto y ,;I, el- 
número de puntos "de Incentivos" que se integra en el mismo.

La labor L de cada Conjunto será igual a la recaudación deriva 
da de los trabajos realizados por el Conjunto.

El número de puntos <1 se deducirá haciendo uso del cuadro n2 
1 .

SERVICIOS CENTRALES

Articulo 92.- Se define como módulo mínimo a la media ponderada 
de los módulos de los Conjunto Provinciales, incluido el Conjunto - 

•' formado por el Servicio de Plagas.

Articulo 10.- Se denomina módulo especifico de un Conjunto Cen- 
- tfial, al medio ponderado del d los conjuntos provinciales que del mis 

mo dependen.

Articulo 11.- El. Conjunto, Director General, tendrá como módulo 
el especifico de mayor cuantía que se produzca.

Articulo 12.- Todos los Conjuntos correspondientes a los Servi
cios Centrales adoptarán como módulo la media aritmética de los módu 
los máximo y mínimo definidos anteriormente.

En los Conjuntos constituidos por el Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias y el Servicio Nacional de Pesca Eluvial 
y Caza, las cantidades resultantes se reducirán en lo que por sueldo 
y toda clase de gratificaciones exceda de lo que perciba, por los mis 
mos conceptes, el personal de análoga categoría de la Subdireccion r- 
de Montes y Política Forestal. Las diferencias que se susciten pasa
rán a incrementar el concepto "Atenciones Generales".

Articulo 13.- Los Honorarios, que circunstancialmente puedan de 
vengarse directamente por el Personal dependiente de los Servicios - 
Centrales, pasarán a incrementar el fondo de Atenciones Generales.

Articulo 14.- Cualquier Conjunto de,los que se^vienen reseñando 
tendrá como módulo máximo m=. 160, igualándose su.modulo a este valor 
en el caso de que el mismo sea superior al valor indicado. Siendo es
to el descuento correspondiente a los Servicios Provinciales

Articulo 15.- De la cantidad "D" a que se ha hecho referencia - 
en el articulo 72, corresponderá a un conjunto de modulo m-j y total- 
de puntos Incentivos 1^, la cantidad

m I1 
d1 = D —------ —

m I

en la que ím I representa la suma del valor de los productos que - 
en todos los"Conjuntos se obtienen al multiplicar el módulo resultan 
te de cada uno de ellos por los puntos de Incentivos que se integran 
en el mismo.



Artículo 16.— La distribución, dentro de cada uno de los Con
juntos, se llevará a cabo en su órbita interna, de acuerdo con las- 
normas que se especifican en el anejo ne 1.

Artículo 17.- Ningún Facultativo Forestal podrá integrarse en 
más de un "Conjunto", salvo que por circunstancias de excepción re
sulte conveniente para el servicio, a juicio del Director Geheral - 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, quien determinará en cada caso el- 
régimen que debe aplicarse en cuanto a la simultaneidad de su per— 
cepción por cada "Conjunto".

También se exceptúan de lo dispuesto del párrafo anterior los 
Conjunto Colaboradores con el Patrimonio Forestal del Estado.

FONDO REGULADOR DE PAGOS

Artículo 18.- En atención a la naturaleza de los trabajos de - 
campo efectuados por la Administración Forostal y a la'repercusión 
de estos trabajos sobre las recaudaciones trimestrales, se ha ce - 
preciso prever la constitución de un Fondo Regulador de Pagos, cuya 
cuantía, de acuerdo con las necesadades, se fijará por la Dirección 
General a propuesta del Jefe de la Oficina de Honorarios.

Este fondo, dado su carcter meramente auxiliar, se liquidará 
a cero al finalizar el ejercicio.

Madrid, 7 de abril de 1.964-.

EL DIRECTOR.GENERAL,



A N E J O N2 1
"*WSTRIBUCION DE LOS FONDOS DE CADA UNO DE DOS CONJUNTOS DEPENDIENTES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL.

SERVICIOS CENTRALES 
La distribución do la Percepción de Incentivo en — 

el ámbito intorno de los Conjuntos Centrales, se llevará a cabo, — 
asignando a sus técnicos un peso igual al número de puntos de incenti. 
vos que les correspondan, deslucidos del cuadri número 1; y la canti
dad a distribuir entre todos los Conjuntos Centrales se obtendrá su - 
mando a las cantidades que corresponde a cada uno de los mismos, el - 
total de la subvención que el Patrimonio Forestal del Estado, éntre - 
gue para los servicios vinculados con el citado Organismo.

Por lo tanto, el punto de Incentivo tendrá el mismo 
valor en todos los Conjuntos Centrales; y el mismo en los Servicios — 
Centrales vinculaods se desglosará en dos sumandos, uno de los cuales 
se nutrirá con la total aportación que como Subvención entregue el re, 
ferido Organismos Autónomo Patrimonio Forestal del Estado.

CONJUNTOS PROVINCIALES DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCION DE MONTES Y PO 
riTiuA forestal-"" ■" ~ ’ y — “ ‘ “

La distribución dentro de cada Conjunto, Distrito - 
Forestal, se fectuarán de la siguiente forma;

De la cantidad recibida se descontará la parte pro - 
porcional que corresponda a ingresos por Estudios y Proyectos para su 
distribución entre el Jefe, los Ingenieros y Ayudantes que hayan par- 
ticipado en su redacción, desglosando un 107¿ para la Jefatura y partí 
cipando en la distribución del 90/^ restante, cada Ingeniero con dos - 
puntos y cada Ayudante con un punto.

El reparto del resto se llevará a cabo con arreglo 
a la siguiente puntuación;

Ingeniero Jefe .... 4
Ingeniero Sección. 3 
Ayudante.......... 2

Se aclara que la participación del Ingeniero Jefe, - 
dentro de su Conjunto, sigue exactamente la línez tradicional y que - 
el hecho de reconocerles 4,75 puntos de Incentivo, -cuadro n2 1-, es 
a los únicos fines de valorarlos dentro de la escal a general de car
gos de la Administración Forestal.

SERVICIO ESPECIAL DE PLAGAS

La distribución de fondos se hará como sigue:
De la. cantidad recibida se descontará la parte proporcional que co - 
rresponda a ingresos por Estudios y Proyectos para su distribución en 
tre el Jefe, los Ingenieros y Ayudantes que hayan participado en su - 
redacción, desglosando un 10/í para la Jefatuta y participando en la - 
distribución del 9o?° restante, cada Ingeniero con dos puntos y cada - 
Ayudante con un punto.

El resto, una vez separada la cantidad que a propues 
ta del Jefe del Servicio de Plagas, sea aprobada por la Dirección Gene, 
ral, para satisfacer remuneraciones complementarias de los funciona - 
rios o personal auxiliar, se distribuirá asignando a cada Técnico Fo 
restal un peso igual al número de puntos de Incentivo que figuran en - 
el cuadro número 1.

CONJUNTOS REGIONALES- DEPENDIENTES DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLU- 
TO1 Y CfAZAr

Dentro de cada. Conjunto la distribución de fondos - 
para la remuneración funcional se efectuará de la siguiente forma:

De la cantidad recibida se descontará la parte pro
porcional que corresponda a ingresos por Estudios y Proyectos para su



Mcion eni'1'’e Jefe» los Ingenieros y Ayudantes que hayan partí 
en su redacción, desglosando un W para la Jefatura y partici- 

1'' ®n la distribución del 9O/o restante, cada Ingeniero con dos pun
ios y cada Ayudante con un punto. P

El resto de los fondos se distribuirá con arreglo a la si
guiente puntuación!

Ingeniero Jefe Regional.... 4
Ingeniero Subalterno....... 3
Ayudante............ ...............  2
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9 de mayo de 1.964 
Ne Registro Salida 

633

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL.

COMISION DE TASAS

El Exorno. Señor Ministro de Agricultura, Presiden

te de la Junta de Tasas y Exacciones Parafiscales de este De. 

partamento, ha tenido a bien, con fecha 30 de abril del año- 

en curso, prestar su conformidad a las Normas de distribu • - 

ción, para el año 1.964, propuestas por la Comisión de Tasas 

para la Tasa 21-13; y que son las mismas que rigieron en el 

año 1.963. Dicha aprobación ha sido prestada con carácter — 

provisional, siendo de aplicación temporal a reserva de lo - 

que en definitiva acuerde la Junta Ministerial de Tasas y - 

Exacciones Parafiscales.

Lo que traslado a V.S. para su conocimiento y efec 

tos.

Dios guarde a V.S. muchos años. 

Madrid, 9 de mayo de 1.964.

EL DIRECTOR^GENERAL,

Sr. Ingeniero Jefe de



Instituto
Qrupo
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31 limo. ,5r. Director General d« Montea, cazq y Pesca plu
vial, en escrito de fecha 25 de marzo de 1.964, na dice lo sigutén 
tes 

«NOTA ACLARATORIA SOBRE EL ’ñ'PL'D DE LA GH3TTA (JORREN TE ABIERTA - 
Eli EL BANGO RURAL Y T’EDIBERRAN-JO 311 isL OIOIT CON LOS INGRESOS PRO- 

CJ5D13NTES DE TASAS 
m»S^«K£S£jCStSC5«aS®SB:5=

Dictada por- la Subdirección del patrimonio forestal del Es 
tado, con fecha 7 de los corrientes, una Orden Circular sobre .jus
tificación y remisión do HONORARIOS, en la qus se determina que to 
das la canbidades devengadas y justificadas por Honorarios corres- 
pond lentes a trabajos realizados con cargo a los Presupuestos del 
Patrimonio ¡Forestal del Estado, so remitirán, a partir de primero 
de enero del año en curso, a la cuenta de «ORGANISMOS DE LA DW.U-— 
NI.sTRAGIOH DEL ESTADO.- PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO ”, en el Ban 
co de España do Madrid, se estima conveniente significar que esta*" 
norma no' afecta a las que han venido rigiendo para las 'Tasas, por 
lo que las cantidades ño invertidas por este concepto deberán de
volverse por los Servicios, en todo cuso, para su abono en la cuen 
ta corriente abierta en el Banco Rural y Mediterráneo, y en la que 
se sigue operando on la forma habitual pura todos los conceptos — 
que no tengan la calificación de Honorarios liquidados por el Pa— 
trimonio Forestal del Estado«»

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años, 
í’alma de Mallorca, 31 da marzo de 1.964. 

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Habilitado de este Distrito Forestal de
BALEARES.



£• /Wft 'CP/ i

-—----------li-—-INum Reg. Salida
Enhada fl." g-í>'a..„ j 572

_pe 25marz0]_964

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA ELUVIAL.

COMISION DE TASAS

NOTA ACLARATORIA SOBRE EL EMPLEO DE La CUENTA CORRIENTE ABIERTA EN 

EL BANCO RURAL Y MEDITERRANEO EN RELACION CON LOS INGRESOS PROCE -

DENTES DE TASAS

Distada por la Subdirección del Patrimonio Forestal del 

Astado, con fecha 7 de los corrientes, una Orden Circular sobre — 

justificación y remisión de HONORARIOS, en la qi e se determina - 

que todas las cantidades devengadas y justificadas por Honorarios 

correspondientes a trabajos realizados con cargo a los Presupues

tos déL Patrimonio Forestal del Estado, se remitirán, a partir de 

primero de enero del año en curso, a la cuenta de "ORGANISMOS DE - 

LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.- PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO", en 

el Banco de España de Madrid, se estima conveliente significar que 

esta norma no afecta a las que han venido rigiendo rara las Tasas, 

por lo que las cantidades no invertidas por este concepto deberán 

devolverse por los Servicios, en todo caso, para su abono en la ' - 

cuenta corriente abierta en el Banco Rural y Me<3-it erróneo, y en la 

que se sigue operando en la forma habitual para todos los concep — 

tos que no tengan la calificación de Honorarios liquidados por el- 

Patrimonio Forestal del Estado.



í '■■■■ -esial

i 5- _ 1 '
V 'i Mari. 54 __

Salida K.“

El limo. Sr. Subdirector de la subdirección del patrimonio 
Forestal del Estado, en escrito de fecha 24 de marzo de 1.964, me 
dice lo siguionto:

“Como continuación sil oficio circular de esta subdirección 
de 7 d© marzo de 1.964, "sobra justificación y remisión de Honora
rios" 8 se pone en conocimiento de los Servicios que el contenido - 
de dicho escrito se refiera exclusivamente a Honorarios devengados 
por trabajos ejecutados con cargo al Presupuesto de 1.964.

Por tanto, cualquier partida de Honorarios que quedara pan 
diento de envió con cargo al Pro-supuesta de 1.963, no estará afec
tada poi' dicha disposición y deberá remitirse a la o/a del Banco - 
Rural como ne venia haciendo.

En el caso de que, a pesar dé las instrucciones recibidas 
se hayan ingresado curtidas de Honorarios del Presupuesto de 1964, 
en el antedicho l’arijo 'Rural, deberá solicitarse a la mayor breve
dad, a la Oficina £e Tasas, su devolución, para su posterior tra
mitación con arreglo a las instrucciones remitidas para 1.964"«

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Palma de Mallorca, 31 d© marzo de 1.964.

EL IHGEWSRO JHFE,

Sr. Ingeniero de la sección Unica de este Distrito Forestal de 2o2

Sr. Habilitado de este Distrito Forestal de BALEARES. ’tí>2-£’



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

2*
SECCION

SU REF.

*' ASUNTO:

MAYOR, 83- TELEFONO 2487500-MADRID

SU ESCRITO

'2_tí'MAA_W- 

Entrada II." $

C".a- •. ■ntinittv;-5'"- l • i': i circular de esta Subdirebelón 
/ . • ¿i. ■ . \ ■ ■ br i "■ i ¡a n y r ?ffiis Lón le H >nc
raríoa”, se pone . p. c ’• noc:iri< utr l" Ice Sirvióles que el conté 
nid. d<'’didh’i enerit'' se- refiero Lvsivaaente a Honorarios 
:< ve-' PC" '"Olí ‘ O.TgO al PneSV'OT.eBt'C' di-
1964?

. ... . 1 i? ■ ■/ ■ H 11< ■ ■ ■ • a qw. j ira -
:úe- ..!■ ' Dupue ito : J y estaré

■ y berá Tenitirse a La Q/0 del
Banco Rural como se venía haciendo.

En i-i '*e.c.o fie que a e-.oc'" 1-r." eiut iones recibidas
supuesto de 

í964< en. el antedicho Banco Rural deberé sitarse < la ma 
yor brevedad, a la Oficina de p'i'í'a i-ju
posterior tramitación con arrngl ■ I::"’ ruco iones remiti
das para 1964»

---  Sr. Ingen:ero Jefe del D.P. de Baleares.

Mod. C 205 - Multicopista ¿Imp. V. Huerta 10.000 ejem. 12-3-63



El Unoo sr. Subdirector de la Subdiracción del Patrimo
nio Forestal del Estado^ en escrito ds fecha 17 da marzo de 1.914» 
me dice lo siguiente:

"SOBRE JUSTIFICACION Y RCT1I3ION DE HONORARIOS 

(Complementaria a la circular de 7 de mareo de 1.964)

Cono continuación al oficio-circular, de 7 de .los corrien 
tes, sobre "justificación y remisión do honorarios", adjunto se - 
remiten a ese servicio los tíilonarios nos. del 23 al -f que con
tienen los documentos impresos en los que deberán justificarse — 
las partidas de honorarios.

Cada talonario oontina 25 impresos numerados por quintu
plicado, 3 de color blanco, otro azul y otro amarillo, debiendo - 
atenerse para su cumplimentación y envio a las siguientes normas:

I:tp rosos blancos:

1. - Los tres modelos de color blanco deberán incluirle en 
ol original, copia y minuta, rrespectibaiaante, de cada cuenta.

2. — En cada cuenta, se acompañarán tantos impresos como — 
propuestas comprenda, identificando la propuesta por su número y 
concepto según figura en el impreso.

3. - Cuando, por excepción, una propuesta afecte a varios 
montes, se hará la descomposición del importe de los honorarios, 
por montes, imputíindc a cada una la cantidad 'que le corresponda. 
En este caso, en el lugar destinado a nombre uel monte, en el im
preso, se escribirá el nombre de uno de ellos, añadiendo a,conti
nuación "yíantos más". En la desooiroosioión se identificará cada 
monte por su nombre y número del elenco,

Impresos azules:

4.-  los impresos azulas deberán acompañarse al resguardo 
de la transferencia hecha a la cuenta "Organismos do la Adminie 
traoiÓn del Estado-Matrimonio Forestal del Estado" dol Banco de - 
España en Kadrid, como documentos justificativos de su importe — 
total, remitiéndose, por tanto, a esta ¿ubdirección junto con di
cho resguardo, de acuerdo con la norma 48 del oficio-circular ya 
citado.

Impresos amarillos:

5.-  Deberán quedar unidos al talonario.



I
Horaas generales?

6»- La cumplimsntación de lós impresos deberá hacerse a - 
mano, retinado, después, los 4 ejemplares do cada hoja que han - 
de unirse a las cuentas y resguardo de transferencia.

7.“ Cualquier conjunto de cinco hojas del mismo número 
que, por error» fuera inutilizado, deber^-á dejarse unido al talo
nario» atravesándolo con la palabra '‘Inutilizado".

8. - La matriz del talonario» con las hojas amarillas y — 
las inutilizadas, unidas, se remitirá a esta SuMixección tan prosa 
to quede agotado el talonario.

9. » Los Servicios deberán solicitar con la antelación su
ficiente el número de talonarios que juzguen oportuno para las — 
cuentas de cada trimestre.

10.-  3e reitera que estos impresos sa utilizarán únicamen
te pura honorarios; es decir, módulos, gastos nareriales de direo 
ción de obras, etc», correspondientes a trajajos realizados con — 
cargo a los presupuestso deí patrimonio Forestal del Estado."

Lo que traslado a Ve. para su conocimiento» y efectos.

."líos guardo a Vd. muchos años. 
Palma do Mallorca. 3’1 de marzo de 1.964.

BL IKUÚ!TIB"<0 -JEFE,

« Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este distrito Forestal de

„,9A Sr. Habilitado de este Dsitrito Forestal de
¿ BALEARES.



*

'■ ~ rcv.l ■ ;’a 7 de los corrientes,
- • norei adjun as remite?

¿vJs -i ■----- . quo coniienr..
-i steo¡te justificarse iae parte-

C'adj-. ‘ -c :>Mri’030£í Í.IOVC-.'por qulntu.pl?.-iE
do, 3 de color blanco, otro astil y otro «use Tillo, debiendo atener- 
so para au o ap i.mente.ci&i y envió a los eigníentoo nonoae«

Loe tros modelos d® color bla.» ■■■ dobei’án incluirse -■ 
en e'.:. original, copia, y minute , respeotivar.snio■ do cada cuenta.

i:.- Si cada cuente se acompañarán tantee jcprosas o amo 
propuesta» comprenda, identificando la propúsola por bu núiaero y 
concepto según figura en el impreso.

3,-■ Cuando ■ por excapo i cu, una yropuoo la afecto a “varios - 
montos,, ee haré la descomposición del i¡.ipor;o de Los houorax’icss, - 
por mentes, impúter.do .?, cada una la cantidad que 3o ccrrscponda.. - 
ü:i esta casot en ol lugar dostinado a doi monte, en el im-—
preso, se oacri'bí.rú el ncratre d.- no do el.i.’.‘': añadionde a ccnti—, 
nuaoién '"y tantos mae1’, ®i la doscoapoH.í.ci&n se identificaré cada 
son.te por su nísif-re y núsox'-o dol olosico,

■ ftinrs!:; ■,■.'■!

4»“- úos i nriroaos .scvlc-s doberín accñipañavoe '1’1 resgi.tardo 
de la transferenc?'n aecha ?> la cuerite '“Orgeniasíos do La Administra 
clon del 1*1-teste "Pai-j .'.fíC’íi'- o .steroste 1 ds.l EiOtexte'1 dei. Banoc' do 
®n Madrid, ocjeío docunentoa Just5.f i cativos de- sv imposta te ta, ¡ re-- 
mitiéndoae* por iantOj, a osts Sutóirocoión Junto cc-n dicho rcaguor 
do, de aouordo oon jo norma 4? dol oficio circulnya oitedo.-

:< ftaap'. 12S
5,•■■ i/obonán quedar un l.don a'Á ■teiciinrio.

Mod. C - 310 - Imp. V. Huerta -2.000 ejem. - 22-10-63
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Ois¡n(9 forestal
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ifjWTrr 

Salida N."..AHíL.

J1 Uno. 3r. Subdirector de la Subdirección del Patrimonio 
Foresta 1 del Jetado en escrito de 7 de los corrientes me dice lo 

s i guíente:

30B"3 JUSTINO.! CIO II Y 1 II ¿Ubi? BE ¡101:0211'103

1 fin de cumplimentar las disposiciones vigentes, a.partir de 1° 
de enero de 1964, los Servicios provinciales propios y coordinados - 
con el latrinonio Forestal del Estado se atendrán a las siguientes 
norm as :

1" •- Todos los íntegros de las cantidades devengadas y justifi
cadas por non orarlos corr escondientes a trabajos realizados con - 
cargo a los Iresupuestos del latrimonio Forestal del Estado, se remi
tí ran a la cuenta de Organismos de la idnini stración del Estado - 
Patrimonio Pore stal del Estado ", en el Barco de España de Madrid.

2 Estas transferencias se efectuaran por trimestres vencidos 
y precisamente dentro de los 10 primeros 3. as siguientes a la termina
ción de cada uno.

3 El certificado que actualmente justifica la partida de bono 
rapios en las cuent’.s trine stra1 es se sustituirá por un documntos, - 
c uyo modelo impreso se -emitir f oportuna me nte a los Servicios.

4 .- El resguardo de la transferencia, acompañado de las copias 
de los documentos, a que se refieren l-s no-mas anteriores, justifica
tivos de su importe total, deber-t igualmente remitirse a esta Subdirec 
ción dentro también del plazo señalado.

5 .- Oportunamente se remitirán para conocimiento de los Servi
cios, las normas que para la distribución de tales honorarios sean - 
aprobadas por la Superioridad.’’.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.
Palma’de Mallorca, 12 de marzo de 1.964.

■JL II.’G.JI CO TJ-? .

Sr . Habilitado de este ¿Hs frito Forestal de B1LE1JJS.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

t

SECCION 

SU ESCRITO N PERSU REF.

ASUNTO:

SOBRE JUSTIFICACION Y REMISION DE HOilO: .... - ■ - ■ ' ............ - • .
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SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
MAYOR, 83 - T E L E F O¡N-O—E4-8-Z5_ÍL0 - M A D R I D ‘ ‘ ' '

— O \

'33 3 3
Entrada N." 3

úisir to r mesial

A fin de cumplimentar las disposiciones vigentes, a 
partir do 12 do enero de 1S6-! . les Servicio;; ro. incia-— 
les propios- y coordinados con ol Patrimonio Forestal del 
Estado so atendrán. a las siguientes norrcaj

lo* Todos lord íntegros do las cantidades devengadas 
y justificadas .por honorarios correcroañioi'tc,s- a traba—• 
jos con cargo a los -'rcsupuoscos del PaxrimO'»
nio Forestal del Estado.. r;o. no: .ltirán a la cuenta de. "Or 
gañís ríos de la Administr;. o..Xi -patrimonio Fe
3?9!5*ÍjSlL cIgI ES’u(?.cIg:i - 01?. O?. C.0 —u0.0 l¿Q,dPÍd.a

Estas efectuarán por trices-*—
tices '/D.e.cicios y ycccci?.';'.’. c.oiA’uro • de los ¡0 primeros
días siguiei.ites a la t de cada bino*»

3a« .11 certificado Que actaalmoiite Justifica la par 
tlda fie honorarios en las cuentas tricestralos se eusvi-- 
tuina por un documentos> cuyo modelo rieprcso se reniiu3.rh 
oportunamente a los Servicios.

. El ros ^Tiardo cío la tra¿¿sforor.cj-a ~ acompafíado do 
las copias de los documentos, a aue se rof reron.-:.ac a°y~ 
mas anteriores, justificativos do su. rr.porvc _\oüs1, . aeoe, 
.vá igualmente remitirse a esva Suodiroccxt.xi ¿cuwi- r-.-¿ 
biéñ del plazo señalado*

Oportunamente se remitirán i-un: -onoom zenuo de 
Tos Servicios, las normas q.uc para la^d’.'.^rrxoaoron ae ca 
les honorarios seangroropadas por la ¿’V^crrorrutilo
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